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MANDATO ESPECIAL   
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En Santiago, República de Chile, a diecisiete de Junio del año dos 

mil diez, ante mí, Cristián Andrés Del Fierro Ruedlinger, Abogado, 

Notario Público Suplente del Titular Pedro Sadá Azar, de esta ciudad, 

con Oficio en Paseo Ahumada número doscientos cincuenta y cuatro, 

oficina cuatrocientos uno, comparecen doña MARÍA TERESA 

VALETA VALLENDOR, uruguaya, contador público, cédula de 

identidad para extranjeros número veintidós millones ciento veinte 

mil seiscientos ochenta y dos guión siete; actuando en nombre y en 

representación de TCS INVERSIONES CHILE LIMITADA, Rol Único 

Tributario número setenta y siete millones ochocientos setenta y 

nueve mil trescientos sesenta guión uno, domiciliada en calle Curicó 

número dieciocho, primer piso, comuna de Santiago, República de 

Chile, en adelante referida como “la Mandante”, mayor de edad, quien



por este acto, viene en otorgar el siguiente poder especial, al tenor de 

las siguientes estipulaciones: PRIMERO: Por este instrumento la 

Mandante concede a don Gonzalo Xavier Pozo, cédula de identidad 

uno siete cero tres uno tres uno seis cuatro siete y a don Mauro 

Loza, cédula de identidad uno siete cero cinco dos seis cero ocho uno 

seis, ambos de nacionalidad ecuatoriana, en adelante referidos como 

“el Mandatario”, con domicilio en la cuidad de Quito, Ecuador, el 

siguiente poder, para que de manera conjunta representen judicial y 

extrajudicialmente a la MANDANTE, en las siguientes actuaciones. 

uno) Representarla ante terceros, sean personas naturales o 

jurídicas, entidades particulares, oficiales, autoridades 

administrativas o judiciales; dos) Presentar a nombre de la mandante 

cualquier reclamo, solicitud, petición a los administradores oO: 

representantes legales de la compañía ecuatoriana TATASOLUTION 

CENTER S.A., a fin de cumplir y hacer cumplir sus obligaciones y 

derechos que le confiere la Ley y los Estatutos Sociales; tres) Podrán 

comparecer en juicio como actor, contestar demandas y cumplir con 

las obligaciones respectivas al tenor de lo dispuesto en el Artículo seis 

de la Ley de Compañías Ecuatoriana. Dentro del juicio, podrá 

comparecer por sí misma o por medio de Procurador Judicial con las 

facultades señaladas en el Artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil Ecuatoriano. cuatro) Transar, desistir 0 

interponer toda clase de recursos; SEGUNDO: El MANDATARIO no 

será personalmente responsable de las obligaciones de la 

MANDANTE, conforme lo dispone el Artículo seis de la Ley de 

Compañías Ecuatoriana, TERCERO. El presente-poder,se confiere por 
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un año contado a partir desde la fecha de su otorgamiento y tendrá 

jurisdicción Única y exclusivamente en toda la República del Ecuador. 

CUARTO. La Personería de doña María Teresa Valeta Vallendor para 

representar a TCS Inversiones Chile Limitada, consta de escritura 

pública de fecha veintidós de Junio del año dos mil seis, otorgada 

ante la Notario Titular de la trigésima séptima Notaría de Santiago 

doña Nancy de la Fuente Hernández, personería que no se inserta a 

petición de la compareciente por serle conocida y del Notario que 

autoriza.- En comprobante y previa lectura, firma la compareciente.- 

Se da copia.- Anotado en al Repertorio de esta Cuadragésima Cuarta 
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Firma: : 

Nombre: MARÍA TERESA VALETA 

p.p. TCS INV ERSIONES CHILE LIMITADA 
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